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ALGUNAS CONSIDERACJONES SOBRE LA UNIFICA­
CION INTERNACIONAL DEL DERECHO CIVIL Y EL 

PROYECTO DE REFORMA DEL CODIGO DE 
NAPOLEON EN EL DOMINIO DE LAS 

OBLIGACIONES 

Por HENRI MAZEAUD 

Profesor de la Facultad de Derecho de 
la Univ ersidad de París. 

A.l consignarse la unificación del der echo privado como uno de los 
temas más importantes de los es tudios del derecho civil, el Comité de 
organización del Congreso Jurídico Internacional, ha señalado que nin­
gún tema despertaba en la hora: octual objeto de las más vivas preocu­
paciones.- Si fuese posible ponernos des;Ie_ ma~ana en la tarea con 
la voluntad de dar a nuestros países un codigo común de derecho pri­
vado y si fuese posible realizar rápidamente este trabajo, habríamos 
puesto la piedra fundamental del edificio que tenemos que construir, la 
unión d,e nuestros países y por ella misma.la P~z E;U el mundo: ¿No nos 
ha demostrado la experiencia que la unidad iundica es la condición 
necesaria de la unidad política? 

¿Entonces, por qué no proborlo?. Cierta~ente que no convendría 
lanzarnos en una aventura que pudiese ter~~nar en un ·fracaso.- p0 ; _ 

esto no debemos mostrarnos demosiado ambiciosos, queriendo de prime-
ra intención y de golpe, unificar todo el ,deretho Privado de todas las 
naciones. Al menos podemos eón cer~i~um, ,re tener éxito si exis-
te el firme propósito, de intentar esta umhcacion en e) dominio de las 
obligaciones. . 

En este dominio las condiciones necesaria~ Para el éxito de la em­
presa :!le reunen en la mayoría de nuestros paises: de una parte nu 
tros diferentes derechos de oblíga~}~nes tienen u!l';l fuente común: e!i 
derecho romano; de otra, la evoluc1on de las condiciones de 1 'd 

. . d , 1 . ntre no a v1 a so-cial han s1 o mas o menos as n:i1smas e sotros He 
por distintos rumbos al mismo punto en el dominio de l;s r ml 0 ~ llegahdo 

. 1 d h d obl ' e ac1ones Ur manas que ponen en iueg ·o e erec o e igaciones f' . ; en m num e-
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rosos ·proyectos de reforma se encuentran en pleno pro ceso de elabo­
ración. 

¿Quiere decir que si pretendemos la unificación de e ste d e re cho 
ningÚn obstáculo surgirá en nuestro camino? 

Ciertamente que no. A aquéllos que dudasen, tendría m o s que re cor­
darles el fracaso del proyecto ' de código franco-italiano de obligacio­
nes. Pero esos obstáculos pueden ser vencidos, para ello es rie ces ar io 
conocerlos. 

Existen obstáculos de orden político.- Son los que hicieron fraca­
sar la promulgación del proyecto franco-italiano. Tenemos e l d e re cho 
de esperar que tales obstáculos no se presentarán más entre las na­
ciones que están acá representadas. 

Existen obstáculos de orden sico]Óqico.- El espíritu de particula­
rismo y de orgullo nacional del aue ninguno de nosotros podemos des­
poiarnos. Pero al cual debemos renunciar. 

Existen, en fin, obstáculos de orden técnico. Son éstos los que me 
propongo analizar en esta ponencia. Siendo los meno s' aparentes no 
deian por eso de ser los más graves. De esto he podido convencerme 
por mi participación ininterrumpida en los trabajos de la Comisión re­
formadora del Código Civil Francés. Pretendo servirme de esta modes­
ta experiencia para señalar los ar.rores que hay que evitar y con ello 
precisar ciertos puntos referentes al método que habría que seguir si 
deseamos tener éxito en la elaboración de un derecho supranacional de 
las obligaciones. 

1.-0RGANIZACION DEL TRABAJO DE CODIFICACION. 

La primera cuestión que se suscita cuando se trata de codificar, es 
la relativa a la organización material del trabajo. 

Bonaparte -confió a cuatro juristas el cuidado de redactar los pro ~ 
yectos. En cuatro meses los textos estuvieron terminados. 

El método probó su bondad. Pero esto no es practicable cu<::mdo 
se trata de redactar un código supranacional, cada Estado debe en 
efecto: participar en los trabajos de redacción; una comisión de codifi­
cación relativamente numerosa deberá constituirse. Para reformar el 
código civil francés, se nombró una comisión de 12 miembros en 1945. 
Después de 6 años, ella prosigue sus trabajos, que están lejos de ter­
minarse. ¿Por qué tantos años? 

Primeramente, por los miembros de la Comisión: profesores, ma­
gistrados conseleros de Estado, profesionales, no han sido liberados de 
sus tareas cotidianas. Si se desea ue un Código termine en breve tiem­
po, sus relatores deberán consagrarse enteramente a esta misión. 

, En Bei:JUida, porque ha sucedido que para evitar dilucidar . una cues ~ 
tion, la Comisión ha encargado O ¡08 ponentes de dos •opiniones distin­
tas, la redacción de una reglamentación completa -, reservándose esco­
ger entre los dos ante-proyectos; aún O también se ha segui~o el m~s­
mo sistema, cuando unos negaban la necesidad de una sene de d1s­
pos!dones, mientras que otros ccntemplaban su cop.veniencia reserv?n­
dose en ambos casos ;a Comisión la posibilidad de rechazarlos. Meto-
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do indudablemente cos toso, pues requiere un trabajo que puede ser mu­
til. Método p e ligroso , pue s d ifíc ilmente uno se resuelve a inutilizar fos 
esfuerzos de vario s mes e s. 

La lentitud de. los trab aj os se explica finalmente por la división de 
la Comisión en sub-comisiones. cada una encargada de elaborar tex­
tos en un dominio particular, tex tos que después de aprobarse por las 
sub-comisiones deben ser aprobados en reunión plenaria. Evidente­
mente que este método presenta la ventaja de un doble examen de 
cada arfículo: una primera discusión tiene lugar en la sub-comisión, 
una segunda en la ple naria . Elia presenta igualmente la ventaja de 
permitir la redacción simul tánea de Varios capítulos trabajando cada 
sub-comisión de su lado. Pero en es to reside el ,principal inconveniente 
del sistema .. Al cabo de algunos años, la Comisión de reforma del Có­
digo Civil Francés, debió renun ciar al trabajo de sub-comisiones. ¿ Va­
le decir que el sistema éra malo? Nó, si no tuvo éxito se debió a que los 
dominios respectivos de las sub-comisiones, no fueron delimitados con 
precisión desde su origen. Ciertas materias han sido comunes. Estos 
conflictos de atribuciones debieron haberse dilµcidado desde su co­
mienzo. Pero aquí también , se ha seguido el método de los ensayos: 
se ha dicho a cada una de las sub-comisiones interesadas "redacten 
un. proyecto, la reunión plenaria escogerá". Entonces ha sucedido 
que el trabajo de varios años de una de las sub-comisiones ha 
quedado en nada, y algunas .,veces, la labor, de varias , pues la reunión 
plenaria ha tratado de tomar de los dos proyectos de manera que ha 
sido necesario comenzar de nuevo. Por consiguiente , es necesario pa­
ra que tenga éxito una división del trabajo de comisiones ; que se de­
fina estrictamente el dominio de las mismas, Y que para ello se deli­
bere y adopte antes de toda discusión un plan detallado del futuro" 
código. 

II.-FIJACION DEL PLAN Y DELIMITACION DEL DOMINIO DEL 
CODIG DE OBLIGACIONES . 

La necesidad de fijar un plan detallado antes de , ~niciar un tra:­
bajo cualquiera, no ne·cesita demostración; pero sabemos que gra:n­
de es la tentación de no hacerlo. La Comisión de reforma del códi­
go civil francés no se decidió a elaborar un plan sino después de tres 
años. Le costó mucho tiempo e · inútiles esfuerzos. 

Quien dice plan, dice construcción lógica. A _este respecto el Có­
digo Napoleónico deja mucho que desear. Pero si ~e debe establecer 
un plan, si debe ser lógico, debt:l también ser , accesible a los profesio ­
nales, pues un código se redacta para ~':e ellos lo usen; el plan debe 
por consiguiente permitirles encontrar facilmente los textos que necesi­
tan, y encontrarlos, agrupados. De ~uerte que: se debe, re?unciar a un 
plan llamado que ocultari;1 a los simples pr~chcamente Pro ­
fesionales, el hilo _ conductor; tambien se d~be ref;unciar a toda cons ­
trucción que obliga a reglamentp:r en vanos capitulos la misma ins-
titución . 

Por otra parte, si se necesita un plan, es sobre, todo para los pro -
pios redactores del código. En efecto, al fijarse un plan y un plan d eta-
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liado, no solamente ellos evi tan tratar la mi s m á mate ria en c apítulo s 
diferentes, sino delimitan exa ctamente la s instit u cione s que tratan d e 
reglamentar. Ellos fijarán de un modo pre c iso e l do m inio del Cód igo . 

¿Cómo elaborar un Código ant es d e saber lo que con tendrá ? 
Dos cuestiones fundamen ta les se p resenta n a qui enes p reten d e n 

codificar la materia de las obligaci ones . 
Fund Ómentales , pero difícile s de reso lve r. Por est o h ay la ten ta­

ción de eludir indefin idam ente la adopci ón d e un p lan . 

1.-La primera es saber si permanecemos en el d o m inio d e l de re­
cho civil o sí se reglamentará a la vez las obligacion es en e l d ere c h o 
civil y en el derecho comercial. 

La comisión de reforma del código civ il franc é s d e cidi ó e l 25 de 
octubre de 1949, la fusión en un solo código de las re gla s d e l de re cho 
civil y las del comercial ( Trabajos, 1948- 1949, p. 104 y s g tes ., 1 09 y · 
sgtes.). Ella se asoció de este modo a la tendencia d e los mod e rnos 
codificadores . Es evidente , de una par te, que , numerosos pun tos d e l d e ­
recho civil y comercial ganan al ser un ificados; de otra par te , que exis­
ten una serie de contratos --que son los más corr ientes - v e nta tras­
porte, seguros, contrato de edición , e tc., cuya naturale za civil o comer­
cial no está definida; o más bien, que son civiles Y comercial e s, y, al­
gunas veces, al mismo tiempo, civiles y comerciales. ¿Cabría enton­
ces que se editasen para cada uno dos series de textos? 

Admitiendo que se reglamentara al mismo tiempo el derecho ci­
vil y el comercial, hay que decid ir, puesto que es sólo en el dominio 
de las obligaciones que las dos materias se unen, o iuntan, si se des­
prendieran del código civil las d isposiciones consagradas a las obliga­
ciones, lo que conduce a promulgar un código de obligaciones, o si 
se consignara un libro de obligaciones luego de las disposiciones es­
peciales del derecho civil. lo que conducirá , a promulgar un código de 
derecho privado . Las dos _ comisiohes francesas de reforma del código 
civil y del código de comercio se han inclinado por este último sistema 
( Trabajos, 1946- 1947, p. 104 y sgtes., 109 y sgtes.). Aquellos que de­
sean la unificación supranacio nal del derecho de obligaciones prefie­
ren la primera solución. Además, la comisión de_ reforma del código 
civil francés ha preconizado la promulgación separn1da de cada uno 
de }os libros del Código de derecho privado (Trabajos 1946 - 1947, p. 
276 ). Un código supr:anacional de las obligaciones podrá por consi­
guiente, promulgarse en Francia como ,uno de los libros del futuro có­
digo de derecho privado sin .que el contenido íntegro del código se 
termine. 

2.-Pero el derecho comercíal , no es la sola rama del derecho pri­
vado que se ha separado del derecho civil. La importancia que han 
tomado otras materias conduce a crear derechos particulares. Un solo 
ejemplo; el derecho del traba jo. ¿Convendría tr~tar en el código de 
las obligaciones el contrato de trabajo, 0 con mayor exactitud, las re­
JacJpnes del . trabajo? No sería conveniente por , otra parte, ir más allá 
de las relaciones del trabajo y consagrar un libro a la Empresa o a 

/ 
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las Expl otaci ones? ¿Convi e ne por el contrario colocar en un código 
de trabaj o todas las dispos iciones relativ as a la locación de serv icios ? 

Aún en el te rreno del mismo derecho civil, la reg lamentación de 
ciertos capítulos es tan recargad a que se vacila para consignarla en un 
código civil o en un código de 0bligaciones: así sucede con la materia 
del contrato de arr endam ientos de casa habitación de fundos . Cue s­
tión difícil pues, de una par te, hay que temer promulgar un código 
cuyas disposicion e s pueden ser muy numerosas y cambiant e s, y de 
otra dejar fuera del cód igo las instituciones más a c tuales. 

Las dificult ades surge n aú n cuando se quiere fijar el dominio de 
un c6digo de las obligaci one s ¡::,ar el hecho de que numerosas ins titu­
ciones tocan a la vez a las obligaciones Y a otro dominio del derecho 
civ il. Es el caso de la donació n , que es un contrato, pero que toca a la 
familia y a la re serva hered itar ia. Es e l caso de las fundaciones, de 
los privilegios y de la prescripción , Y de tc::ntas otras materias. 

Sobr e todos es tos pun tos hay que tomar una d ecisión d e sde u n 
comienzo. 

3.- Pero, de todos los problemas que suscita la ado pción d e un p lan 
del Código de las Obligaciones, e l más difícil, y en todo caso, el que 
ha suscitado los debates más apa sio nados en el seno de la Comisión 
de reforma del Código Civil francés, Y que ha retardado sus trabajos, 
es la cuestión de d e terminar si convi ene redactar textos gen e rales so­
bre el acto ,jurídico, y, en el afirmativo, cuál será su lugar. 

El Código de Napol eón reglamenta el contrato; no conti ene dispo ­
siciones relativas al acto jurídico en general. De manera que, cuando 
estamos frente a un acto jurídico ,distinto de un contrato, si este acto 
no ha sido objeto de una reglamen tación completa, hay que aplicar por 
analogía, las reglas del contral0, por ejemplo en lo que concierne a 
los vicios del consentimiento, las nulidades, etc. Varios códigos recien­
tes ai contrario contienen textos generales sobre el acto jurídico. Otros, 
tal el caso del Código sui zo, se contentan consagrando un artículo al 
acto jurídico, y enviando a las reglas del contrato en la medida que 
sea co:r;npa~ible con la naturale za del acto. 

Este último sistema ha sido el defendido por ciertos miembros de 
la Comisión de Reforma del Código Civil francés. Han hecho notar que 
el contrato · es el acto jurídico tipo; que, aún de jando de lado e l dom i­
nio del derecho público, los actos jurídicos ( contrato, testamento, re co­
nocimientos de hiios naturales, matrimonio, etc.) son tan diferentes los 
unos de los otros que no se podría redactar útilmente ninguna regla ge­
neral; -que es normal tratar de las promesas unilaterales a propósito 
de , los contratos; que es pe ligroso edificar una teoría general d e l acto 
jurídico ante la imposibilidad en que nos encontramos de enumerar to­
dos los actos juríd icos; que e n fin, no hay que obligar a los profesiona­
les o practicantes del Dere cho, a consultar en cada acto jurídico las dis­
posiciones generales, Y las disposiciones particulares a cada acto. 

A estos argumentos s_e ~e?lica sosteniendo: que el contrato, siendo 
una verdad de los actos Jund1cos, era poco lógico obligar a buscar en 
el contrato las regla~ de otros octos iurídicos; que era inás satisfacto­
rio construir una leona general del acto Jurídico, aunque luego se pres-
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cindiese de el!a en tanto que fuera necesario para cad a ca te goría de ac­
tos iurídicos C contratos, testamentos etc.). 

Han sido necesario varios años a la Comisión d e refo rma del Có­
digo Civil francés para tomar una decis ión. Es acá q ue el sistema de 
los "ensayes" ha funcionado; dos subcom is iones dif ere ntes han traba­
jado conjuntamente: la una sobre los contratos, la otra sobre los actos 
iurídicos, de manera que ha sido necesario rehacer todo lo que se ha­
bía hecho. En deíinitiva son los partidarios de las disposiciones relati­
vas · al acto jurídico que han triunfado. Pero sus ambiciones se han re­
ducido en el curso de la labor. Ellos, primeramente, querían hacer de la 
teoría del acto jurídico la parte más importante de un libro preliminar 
del Código Civil. Preveían así elaborar una extensa parte general, a la 
manera del Código Civil Alemán. Luego, han compr e ndido todos los 
inconvenientes de cargar el Código futuro con disposiciones dogmáti­
cas de un interés sobre todo teórico. El Título Preliminar del Proyecto 
de la Comisión no contiene al menos por el momento, sino disposicio­
nes relativas a la Ley. 

Entonces, ¿a dónde se van a consignar los textos re lativos al acto 
iurídico? La dificultad es extrema sobre todo cuando se quiere elabo­
rar un código separado de las obligaciones, pues, si el acto jurídico ata­
ñe a la teoría de la obligación, también la sobrepasa: numerosos ac­
tos Jurídicos crean · obligaciones en el sentido jurídico del término; así, el 
matrimonio el reconocimiento de hijo natural, etc. ¿No es ésta una ra­
zón de fue~a para escoger el sistema del Código suizo? La Comisión 
de Reforma ha decidido colocar en el futuro código de derecho priva­
do, antes del libro consagrado a las obligaciones, un Libro que tratará 
"de los Actos y de los Hechos brídicos" (Trabajos 1948-49 p. 91) Este 
Libro tendrá cuatro Títulos en donde serán examinados sucesivamente ' 
la formación, las modalidades, la prueba, y la interpretación de los ac­
tos iurídicos. Los setenta primeros .artículos relativos a la formación de 
los actos jurídicos, ya han sido adoptados (Trabajos 1947 - 48 p. 449 y 
sgtes.). 

He aquí algunos .de los grandes problemas que presenta un plan 
de codUicación de las obligaciones. Hay otros por ejemplo la adopción 
0 el rechazo de la-nueva clasificación de las obligaciones, en obliga­
ciones de medios ( u obligaciones generales de prudencia y diligen­
cia) Y en obligaciones de resultados (u obligaciones determinadas); 
Clasificación tan fecunda que se puede volver a construir sobre ella to­
da una parte del derecho de obligaciones. Pero nuestro 'Propósito no es 
contemplar todos los aspectos de 1a cuestión. Solamente pretendemos, 
con la ayuda de la experiencia adquirida en la Comisión · de Reforma, 
llamar la atención sobre la nece sidad de filar un plan e n todos sus de­
talles desde los comienzo s de los trabajo s . Querer caminar con los ojos 
cerrados equival e a correr el riesgo de encontrarse en el punto de par­
tida despué s de un largo recorrido . 

• ., • ,_.cm il>n....,.. 
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III.-NECESID AD DE UN ACUERDO SOBRE LOS PRINCIPIOS 
·DIRECTORES . 

Una organi zació n metód ica, d e l traba jo, un pla n detallado , ¿serían 
suficientes para emprender út ilme nfe la redacció n y discusión de los 
textos? 

No. Pues , u n ú ltimo obstá culo exis te ant e e l cual se pued e correr 
el riesgo de un fracaso . · 

Ciertamente , toda comisión se co mpone de hombres cuyas tenden ­
cias y conce pcione s son d ifere ntes, que sea sobre el plano político , so­
cial , o sobre la técnica jur ídica . Seguram ente , es prefer ible que sea así 
para que el Código que brot e de sus deliberaciones , presente las cuali ­
dades de equilibrio , ponde ració n, moderación, que fueron las caracte ­
rísticas del Cód igo de Napoleó n. Aún, es necesario qu~ los redactores 
puedan entenderse y que se ent iendan efectivamente desde el comien­
zo. Si no tienen el valor d e pone rse de acuerdo sobre los princip ios di­
rectores antes de comenzar la d iscus ión de los texto s, cada artículo ha­
rá renacer los conflictos y será imposible de concluir. 

Tales princip ios existen en el domin io del derecho de las obliga­
ciones. Nuestro propósito no es buscarlos todos: solamente indicar al­
gunos, sobre los cual ~s los miembros de la Comisión de Refo rma han 
tenido interés de pronunciars e desde los primeros días. 

Dos tendencias se ' han en frentado. La una, favorable a la -socializa­
ción del Derecho en el domin io de las Obligacion es. Sus partidarios 
juzgan el Código de Napoleó n ,como un Código individua lista porque 
está fundado sobr e la autono m1a de la voluntad y . sus corolarios: el 
estricto respeto d e los compromisos librem ente consentidos. Desean una 
intervención imperativa del legislador , cada vez· más enérgica, en la 
forma d ón de las Convenie ncia s; el individuo es cada vez menos li­
bre de contratar a su albedrío , 'l e n la ej ecución de los contratos se le 
dispensa de la palabra empeñada . 

Afirma también que el derec ho público, debe penetrar en el dere­
cho privado . Bajo otro fórmula ellos desean que las reglas imperativas 
se multipliqen ~n e l dom in io de las obligaciones, que el Estado inter­
venga más profundam ente en los relaciones entre los particulares. 

Y bien , hay que escoge _r. Si n o, es imposible llegar a un fin . La d is­
cusión sobre la necesidad de un teoría general del acto jurídico prece­
diendo la reglamentación del contrato , es un- ej emplo, entre mil: es su­
ficien te leer los trabajos de la Comisión de ' Reforma del Código Civil 
francés , para sab er lo que ha <~miado a los sostenedores d e l acto iurí­
dico. Para ellos, ~l contrato esta ~n proc e so de desaparición con la li­
bertad de los contrata~tes ; no _quieren centrar el acto jurídico sobre e l 
contra to, porque no qmeren sahr al enc uentro d e esta evolu ción ( Traba ­
jos 1946-47 p . 239, 240 Y 268). De es ta manera cada pro blema aún los 
má s técnicos, _oblig a n a p ronunciar se sobr e los principios . ' 

Entonces , una cuesti ón más amplia se suscita : ¿cuál d eb e ser el 
rol de una Comi sión Codifica~o.ra? Sin duda ella debe ·elabo ~ar u n d e re ­
cho qu~ responde a las cond1c1ones de la vida, que tenga en cuent a la 
evolucion d ~ la f;I costumbr ~s, ~pero , debe necescxriamente plegarse a 
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eJla?' ¿Deba postergarse tocia d ecisión cuando vac ila sobrE: • las ideas 
q_ue se aceptarán más tarde? ¿Debe preocuparse de la acogida que re­
ciban sobre el plano polít ico, las; ins titucione~ que e lla p reconiz a? ¿Al 
contrario, no es la sold conciencia de sus rrnembros que debe fi jar su 
)ínea de conduela , y, no deben los redactores d e l código rechaz ar toda 
mstitución conforme a la evolución de las costumbr e s, cada vez que la 
estimen peligrosa? (Trabajos 1945-46 p . 21, 22; 194 6-4 7 pp . 276 y sgtes.). 

Sobre este p4,nto es necesario también que des de un p rincipio la 
Comisión de Codificación fije su actit ud . . 

Si ella estima que su rol es d e estatuir con toda independencia es 
necesario, que desde el origen, cada uno de sus miembros sepa a d.ón­
de se encaminan a !in de que p uedan inmediatamente r e husar su con­
~rso a una Comisión cuya mayoría d~fend e ría principios que él con­
s1~e_ra peligrosos. Sin duda, es ta neces1daei. aparece sobre todo en do ­
minios como el de la familia. Igualmente, ex is te , y acabam o s de d e mos­
trarlo, aún cuando se trate de l dominio de las o bligaciones, que es un 
campo más neutro . 

. Para tener éxito en la codificación s u p ra naciona l de l d e re cho d e 
obligaciones que se ha de debat ir el Internaciona l de Lima 
es necesario que tengamos co nci encia de las grand e s tendenc ias qu~ 
s7 ~nfrentan y que tomemos nues tro parti ~o. El mundo h oy día es tá di­
vidido en dos conc epciones : la de los pmses de la civili zacic$ n cristia­
na sufre los más rudo s salto s . ~oso_tros deI:emos d e cir s i que remos d e ­
fenderla. Frente al peligro comun, ¿renunciando a todo partic ular· 
no ha llegado la hora de unirno s, Y, de reali zar para comenzar tmo, 
nos, ~n cuanto a las obligacion e s, el v ~o _que Zsxchariae form ul~ba 
ce mas de un siglo: "dar un d erecho civ il comun a todos los P bl 
que Profesan la fe cristiana"? ue os 

1 Es finalidad del informante, aprovechando de la experien . d 
Fos trabaios de reforma ·del Código de Napoleón, que se r e alizcia e 
rancie., destacar los obstáculos de orden técnico que deberán vean en 

Por quienes está n encargados de unificar el Derecho de Obl'g 1:cers ~ 
, 1 ac1ones. 

I.-) NECESIDAD DE UNA BUENA ORGANIZACION MÁTERIAL DE 
TRABAJO.- · 

cho ~reaOcbió_n d7 una Comisión Internacional d e codificación d e l Dere-
ce ligaciones. 

ond· · 
sienes se1c1ofnes ,que deb en llenarse para que el trabajo d e Sub-Comí­

a ruct1fero. 

II.-) L~iSlDAD DE FIJAR DESDE EL COMIENZO UN PLAN DET A­
DE OBL'ry DE DELIMITAR EL DOMINIO DEL FUTURO CODIGO 

GACIONES. 
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¿Hay que con cre tars e a l Derec h o Civil, o englobar en el Código de 
Obligaciones el Derecho Com ercial? 

¿Hay que incorporar e n e l Códi go de las obligaciones ·1as relacio• 
nes del Trabajo, la Leg islació n d e Arr iendos? 

¿Las donaciones, las fu nd::xciones, los privil egios, la prescripción 
etc., deben también consignars e? 

¿Hay que preced er los textos sobre los contratos de disposiciones 
que contengan una teoría gener al del acto jurídico? 

III.-) NECESIDAD DE FIJAR DESDE UN COMIENZO LOS PRINCI­
PIOS DIRECTORES . 

Necesidad de definirse sobre la tendencia favorable a la socializa. 
ción del Derecho de las Obligaciones, tendencia que lucha eontra la 
autonomía de la voluntad y el resp e to de los compromisos. 

¿Deb e una Comisión de Codificaci ón condenar las instituciones que 
estima peligrosas, aún si ellas se conforman a la evolución de las cos­
tumbre s? 

IV.-) CONCLUSION: 

Necesidad de unificar el Derecho de Obligaciones parti endo de 
principios que son la base de le:: civilización cristiana. 


